
EXPEDIENTE 
Nº 2131-C-08 

 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1347 
 
 
VISTO:  

 
La necesidad de otorgar mayor fluidez en el tránsito vehicular en las 

calles Sarmiento y San Martín, en el tramo comprendido entre Bv. Colón y Bv. 
Solís; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se realizo una prueba piloto en el sector, con el fin de estudiar la 
posibilidad de implementar la doble mano en las calles antes mencionadas.- 

 
Que esa experiencia ha arrojado resultados altamente positivos ya que 

ha llevado a mejorar y agilizar la circulación vehicular, lo que permitió una 
mayor fluidez en el tránsito.- 

 
Que esta iniciativa contribuye a mejorar la integración de los dos 

barrios de la ciudad.- 
 
Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

 
O  R   D  E  N  A  N  Z  A 

 
ARTÍCULO 1º: Establécese la doble mano en el sentido de circulación de las 

calles Sarmiento y San Martín, en el tramo comprendido entre 
Boulevard Solís y Boulevard Colón.- 

 
ARTÍCULO 2º: A los efectos de implementar lo estipulado en el artículo anterior, 

se dispondrá la señalización para la indicación pertinente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
_____________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO.-  

 


